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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Aprueba DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN TRATA DE PERSONAS

 
EX-2020-00059696-UNC-ME#FD

 

VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2020-00059696-UNC-ME#FD, mediante el cual se solicita la
aprobación e implementación de la DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN TRATA DE
PERSONAS, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de esta Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Que, conforme constancias de autos, se han cumplimentado los requisitos exigidos por
Resolución HCS N°206/202;

Que, con el propósito de evitar dilaciones, corresponde a este Decanato resolver la presente
solicitud, ad referendum del H. Consejo Directivo;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar el proyecto y la implementación de la DIPLOMATURA
UNIVERSITARIA EN TRATA DE PERSONAS, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de
Posgrado de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, bajo la
Coordinación del señor Profesor Dr. Ricardo del Barco, conforme contenidos, objetivos y
requisitos explicitados en Anexo I, que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Directivo de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.-







Ref. Res. H. C. D. Nº 198/2020 
 


SOLICITA REAPERTURA 
DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN TRATA DE PERSONAS 


ACOMPAÑA CRONOGRAMA 
 
Sr. Titular de la Secretaría de Posgrado  
de la Facultad de Derecho y Cs. Soc. 
Dr. García Chiple 
S / D 
 


 El que suscribe, Dr. Ricardo Del Barco tiene el agrado de dirigirse a usted 


a los fines de solicitarle quiere tener a bien de reabrir para el presente ciclo lectivo 2022 la 


“Diplomatura Universitaria en Trata de Personas” la cual ya fuera aprobada por el Honorable 


Consejo Directivo mediante Res. Nº 198/2020, la cual no se modificaría en su programa ni en su 


contenido sino que se adecuaría a la nueva normativa en la materia. 


Con tales motivos informo que asumiré el carácter de Coordinador de la 


misma, siendo dictada bajo la modalidad virtual preferentemente a partir  del segundo semestre 


del corriente año, asimismo y teniendo en cuenta que se trata de un fenómeno no solo delictivo 


que atañe a la ciencia jurídica sino que además social, cultural y que afecta derechos humanos 


fundamentales y se ve profundamente atravesado por la cuestión de género se solicita el 


carácter “amplio” de los destinatarios a los fines de un correcto abordaje con una perspectiva 


social de conjunto la que entre otras cosas les brindará herramientas para abordar posibles 


hechos de trata, comprender el fenómeno delictivo desde una mirada multidisciplinaria, el 


conocimiento de protocolos de actuación durante los procedimientos e investigaciones, 


jurisprudencia relevante y una perspectiva de género. 


 Asimismo pongo en conocimiento de la Secretaría a su cargo que 


informaré oportunamente el equipo de colaboradores que me asistirá en la tarea. 


 


 


CRONOGRAMA  


DE LA DIPLOMATURA UNIVERSITARIA DE TRATA DE PERSONAS 


Estimados: para este nuevo desafío que nos encuentra unidos como 


grupo humano y de trabajo, contamos entre agosto a diciembre de 2022, y marzo a junio del 


2023 para cumplimentar las horas requeridas, el calendario nos da la posibilidad de hacer 28 


encuentros de 4 horas cada uno con la posibilidad de re diagramarlo a 31 encuentros de 3 horas 


con veinte minutos cada uno, teniendo de cuenta que el cursado es semanal, por lo que sería 


un encuentro por semana. 







El curso fue diagramado teórico-práctico, con la inclusión de talleres de 


jurisprudencia para poder amenizar la dogmática y donde puedan tener participación los cuatro 


colaboradores. Como verán se colocaron 3 talleres de jurisprudencia en temas que aparecen 


como claves: Consentimiento, Competencia y en la Trata vinculada a la cuestión de Género. 


En cuanto al día y horario de los encuentros, se establecen los días 


viernes a partir de las 17 hs., salvo modificación y/o mejor criterio de la Secretaria de Posgrado. 


El cronograma, obviamente sujeto a eventuales modificaciones de parte 


de la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNC sería el siguiente: 


 


 AÑO 2022 


(Modalidad virtual) 


 


MODULO 1: “Trata de Personas en las Convenciones Internacionales” 


- 2 de Septiembre de 2022: Dr. Ricardo del Barco (introducción, presentación) 
- 9 de Septiembre de 2022: Dra. Josefina González Núñez. 
- 16 de Septiembre de 2022: Dra. Carolina Prado. 
-  


MODULO 2: “La Trata en el Derecho Comparado. Los principales tipos de regulación. Delitos 
Migratorios. Situación Regional” 


- 23 de Septiembre de 2022: Dr. Sommer (trata en el derecho comparado y 
Convenciones Internacionales). 


- 30 de septiembre de 2022: Dr. Hairabedian, Dr. Aramayo Sánchez y Dra. Schianni 
(cuestiones y delitos migratorios. Jurisprudencia). 


- 7 de Octubre de 2020: Dr. Marcelo Colombo (Protex) “Situación Regional de la trata” 


 


MODULO 3: “Análisis del tipo penal”. 


- 14 de Octubre de 2022: Dra. Cristina Giordano. 
- 28 de Octubre: Dr. Vera Barros. 
- 4 de Noviembre de 2022: Dra. Barberá de Risso. 


 


MODULO 4: “Legislación Nacional. Jurisprudencia. Consentimiento de la Víctima” 


- 11 de Noviembre de 2022: Rodrigo Altamira (Legislación Nacional. Consentimiento de 
la Víctima). 


- 18 de Noviembre de 2022: Agustín García Faure, Gerardo Becerra Córdoba, Pablo 
Bordín, Juan Pablo Salvay (Jurisprudencia. Taller. Casos Prácticos, Trata con fines 
explotación sexual). 







- 25 de Noviembre de 2022: Agustín García Faure, Gerardo Becerra Córdoba, Pablo 
Bordín, Juan Pablo Salvay (Jurisprudencia. Taller. Casos Prácticos, Trata con fines 
laborales). 
 
_________________________FIN DE CICLO 2022__________________________ 
 
 
 


 AÑO 2023 


 (Modalidad virtual) 


 


MODULO 5: “Las 3 Dimensiones de la Trata. Perspectiva interdisciplinaria” 


- 3 de Marzo de 2023: Lic. Guadalupe Del Barco 
- 10 de Marzo de 2023: Dra. Ma. Alejandra Sticca 


 


MODULO 6: “Prevención y Sanción. Rol del Estado y la Sociedad Civil” 


- 17 de Marzo de 2021: Dra. Patricia Messio (prevención) 
- 24 de Marzo de 2021: Dr. Ezequiel López Messio (Rol del Estado y Sociedad Civil. 


Fondo de decomisos de Trata) 
- 31 de Marzo de 2021: Dr. Roberto Cornejo (sanción) 


 


MODULO 7: “Procedimiento. Jurisdicción Federal y Provincial” 


- 7 de Abril de 2023: Dr. Sánchez Freites 
- 14 de Abril de 2023: Taller de Jurisprudencia sobre casos de competencia. García 


Faure, Becerra Córdoba, Bordín, Salvay. 


 


MODULO 8: “Rol de Psicólogos y Trabajadores Sociales en la Tarea de Prevención y 
Asistencia a las Víctimas. El rol de las fuerzas de Seguridad” 


- 21 de Abril de 2023: Dr. Osvaldo Navarro (psicólogos y psiquiatras) 
- 28 de Abril de 2023: Directora de Secretaría de Trata Pcial.  
- 5 de Mayo de 2023: Policía de Córdoba (experiencias, protocolos) 
- 12 de Mayo de 2023: Gendarmería Nacional (Actuación, Experiencias, Protocolos de 


actuación) 


 


MODULO 9: “Funciones de los organismos públicos encargados del tratamiento del delito de 
Trata, Oficina de Rescate y acompañamiento de la víctima. La Asistencia a la Víctima. El rol 
de las Organizaciones sociales” 


- 19 de Mayo de 2023: Secretario de PROTEX Procuración General de la Nación.  
- 26 de Mayo de 2023: Titular de la Secretaría de Trata Cba. Y Nación. 












DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN TRATA DE PERSONAS 


 


Contenidos de cada unidad o módulo: 


 


 Módulo 1. La trata de personas en las Convenciones Internacionales. 


Antecedentes. Protocolo de Palermo. Jurisprudencia en la materia. Análisis de casos 


complejos que los alumnos discutirán en grupos, con puesta en común de 


conclusiones 


 Módulo 2. La trata de personas en el derecho comparado. Los principales tipos de 
regulación. Delitos migratorios, finalidad de explotación a servidumbre.  
Agravantes. Situación. Situación regional de la trata de 


personas: Datos, estadísticas y mapa del delito. 
 


 Módulo 3. Aspectos conceptuales. La trata de personas. Antecedentes históricos. 
Análisis del tipo penal, las distintas modalidades. Su diferenciación con otros delitos. 
Trata de personas y prostitución. Razones y fundamentos para la sanción de la trata. 
Delitos migratorios, finalidad de explotación a servidumbre. 
 


 Módulo 4. La legislación nacional, las modificaciones introducidas por la ley 26.842. 
La legislación provincial. Jurisprudencia en materia de trata de personas. Relevancia 
jurídica del consentimiento de la víctima en el delito de trata de personas. 
 


 Módulo 5. Las tres dimensiones de la trata, la explotación sexual,  el trabajo esclavo 
y el tráfico de órganos. Un análisis desde una perspectiva interdisciplinar. 
 


 Módulo 6. La prevención y la sanción. El rol del Estado y de la sociedad civil. La 
responsabilidad del Estado de prevenir y sancionar la trata de personas y reparar y 
garantizar una atención y protección adecuada a las víctimas. 
 


 Módulo 7. Los aspectos procedimentales. La jurisdicción federal. 
Conexiones con la jurisdicción provincial. Análisis de los protocolos de actuación para 
el tratamiento de víctimas del delito de trata de personas, recomendaciones al 
momento de interrogar, con la finalidad de mejorar la manera de preservar el 
testimonio de la víctima. Análisis, del protocolo para la detención temprana de 
situaciones de trata en pasos fronterizos y de la guía de procedimientos para detectar 
e investigar la trata con fines de explotación laboral. 
 


 Módulo 8. El rol de psicólogos y trabajadores sociales en las tareas de prevención y 
asistencia a las víctimas. Aspecto psicológico – psiquiátrico de la problemática. 
Análisis crítico del marco jurídico – político e institucional. Rol y función de la policía. 
Testimonio de una víctima de trata para lograr sensibilización con la temática. 
 


 Módulo 9. Funciones de los organismos públicos encargados del 


tratamiento del delito de trata, oficina de rescate y acompañamiento de las víctimas. 


Análisis de la legislación. Relevamiento de las principales acciones. La asistencia a la 


víctima. El rol de las organizaciones sociales, demandas y propuestas. 







 


 Módulo 10. Trata y perspectiva de género. Los medios de comunicación y la 


violencia contra la mujer. Las situaciones de especial vulnerabilidad en los delitos 


contra las mujeres. Retos y propuestas frente a la demanda social en la problemática 


de la trata de personas y otros delitos de género. 


 


Nómina de colaboradores/docentes: 


Agustín García Faure (Abogado). 


Aída Tarditti (Abogada). 


Alberto Lozada (Abogado). 


Alejandra Campanille (Psicóloga) 


Alejandro Sánchez Freytes (Abogado). 


Carolina Prado (Abogada) 


Christian G. Sommer (Abogado). 


Cristina Edith Giordano (Abogada). 


Ezequiel López Messio (Abogado). 


Facundo Cortes Olmedo (Abogado). 


Gerardo Becerra Córdoba (Abogado). 


Guadalupe del Barco (Licenciada en Ciencias Políticas). 


Javier Fernández (Abogado). 


Jimena Cattaneo (Psicóloga) 


Josefina González Núñez (Abogada). 


Juan Pablo Salvay (Abogado). 


Luis Rueda (Abogado). 


Luz Gabriela Artazo (Trabajadora Social). 


María Alejandra Sticca (Abogada). 


María Cristina Barberá de Riso (Abogada). 


María Marta Schianni (Abogada). 


Marina Tissera (Trabajadora Social). 


Maximiliano Hairabedian (Abogado). 


Maximiliano Ignacio Aramayo Sánchez (Abogado). 


Oscar Vera Barros (Abogado). 


Osvaldo Navarro (Médico Psiquiatra). 


Pablo Bordin (Abogado). 


Patricia Messio (Abogada). 


Ricardo del Barco (Abogado). 


Rodrigo Altamira (Abogado). 


Rodrigo López Messio (Abogado). 


Sonia Sánchez (Docente). 


Zlata Drnas de Clement (Abogada). 
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